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nacional de IdentIdad número 26.205.081l. peón de oficios múl
tiples, laboral fijo, de este Ayuntamiento. .

Begijar, 15 de noviembre de 1993.-El Alcalde. I1defonso de
Jesús Garcia.

28657 CORRECCION de errores de la Resolución de 15 de
octubre de 1993, del Consejo Comarcal del Gironés
(Girana), por la que se amplia la oferta de empleo
público pora 1993.

. En el tcBoletín Oficial del Estado~ número 274, de fecha 16
de noviembre de 1993. aparece inserto anuncio de esta Corpo~

ración, relativo a la oferta de empleo púbUco de 1993.
Habiéndose observado errores en el mismo. se procede a su

corrección en la forma siguiente:

Donde dice: «Cansell Comarcal del Ripollés», debe decir: «Can
sell Comarcal del Gtronés».

UNIVERSIDADES

28658 RESOLUCION de 10 de JunIo de 1993. de la Univer
sidad de las Islas Baleares, por la que se hace pública
la composición de la Comisión, que ha de resolver
el concurso de Profesorado convocado por Resolución
de 23 de dicIembre de 1992.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, aPartado
octavo, del Real Decreto 142711986, de 13 de Junio (.Boletín
Oficial del Estado~ de 11 de julio), este Rectorado ha resuelto
lo siguiente:

Hacer pública la composici6n de la Comisi6n que habrá de
resolver el concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios que figura como anexo a la presente Reso
lución.

La citada Comisi6n deberá constituirse en un plazo no superior
a los cuatro meses, a contar desde la publjcaci6n de la presente
Resolución en elleBoletin Oficial del Estado».

Contra esta Resoluci6n los inte'resados podrán presentar la
reclamaci6n prevista en dicho artículo 6.° del Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de 11
de julio), ante el Rector de la Uni~ersidad de las Islas Baleares,
en el plazo de quince días hábiles; a partir del siguiente al de
su publicación.

Palma de Mallorca. 10 de junIo de 1993.-EI Rector. Nadal
Bade Nicolau.

ANEXO QVE SE CITA

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA ExPRESIÓN PLÁSTICA»

Clase de convocatoria: Concurso.' Referencia: 304
Número de plazas: Una.

Comisión titular:

Presidente: Don Luis I. de Homa Garcia, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Univenidad de Salamanca.

Vocales: Dalia Rosa Gratacos Masanella, Catedrática de Escue
la Universitaria de la Universidad Aut6noma de Barcelona; doña
Desamparados Miguel Miquel, Profesora titular de Escuela Uni
versitaria de la Universidad del País Vasco, y dona Leonor Sánchez
González, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer~

sidadde Granada.
Vocal-Secretarlo: Don Pablo Sarabia Herrero, Profesor tItular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Tomás Lorente Rebollo, Catedrático de Escue
la Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José Luis L6pez Salas, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Ovledo; doña Mi:tria Manuela
Valdés Guillén, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Alicante. y doña Remedios Concepci6n Daud Pic6,
Profesora titular de Escuela Unlvesita.rla de la Universidad de
Valencia.

Vocal·Secretaria: Doña Maria Teodora Martín LázarQ, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alicante.

28659 RESOl,UCION de 30 de octubre de 1993. de la Uni
versidad de Zaragoza, por la que se anuncia convo
catoria pública para la provisión por el sistema de
libre designación, del puesto de Letrado asesor del
Gabinete Jurfdlco de esta Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 3.o y 50 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria. el articulo 175 de los EEUZ y en las normas de
la citada plantilla orgánica, aprobada por la Junta de Gobierno
y el Consejo social. ha dispuesto convocar, para su provisión por
el sistema de libre designaci6n, el puesto de Letrado asesor del
Gabinete Juridico, con arreglo a las siguientes

&-

Primera.-Requisitos de los aspirantes.

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de
carrera de la Universidad de Zaragoza, Ucenciados en Derecho,
cualquiera que sea su. situaci6n administrativa, excepto los sus
pensos en firme y mientras dure la suspensión y otros funcionarios
que presten servicios en esta Universidad. de acuerdo con lo esta~

blecido en el articulo 169 de 105 EEUZ, asi mismo los funcionarios
de carrera del grupo A. Ucenciados en Derecho de cualquiera
de las Administraciones Públicas, E:xcepto 105 que pertenezcan
a Cuerpos Docentes, y cualquier personal que reúna los requisitos
exigidos para el acceso a la Función Pública. En este último supues
to, o de resultar seleccionada una persona que no tenga la con
dici6n de funcionario de carrera del grupo A. el vinculo juridico
de prestaci6n de servicios tendrá carácter laboral.

Los funcionarios de la Universidad en excedencia voluntaria
por interés particular [articulo 29.3. cl. de la Ley 30/19841. sólo
podrán participar si llevan más de dos años·en dicha situaci6n
en la fecha de finalizaci6n del plazo de presentaci6n de solicitudes.

2. Además de los anteriores, deberán reunir los requisitos
de pertenencia al grupo o grupos de clasificación de funcionarios,
adscripci6n, a Cuerpos o Escalas y especialidad, previstos en la
relaci6n de puestos y en las normas de la plantilla orgánica~

3. El desempeño del puesto de trabajo convocado quedará
sometido a la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. en materia de
incompatibilidades.

Segunda.-5olicitudes.

1. Las solicitudes que deberán ajustarse al modelo que figura
en el anexo 1, se dirigirán al excelentísimo y magnifico señor Rector
de esta Universidad y se presentarán en' el·llegistro General de
la Universidad de Zaragoza o en la forma establecida en el articulo
38 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, en el plazo de quince dias hábiles, contados a
partir de la fecha de publicaci6n de la presente convocatoria en
el .Boleün Oficial del Estado•.

2. A las solicitudes se deberá acompañar c~rrículum vitae
en el que consten, debidamente justificados, titulas académicos,
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en las distintas
Administraciones Públicas () Empresas privadas, estudios y cursos
realizados y otros méritos y circunstancias que se estimen oportuno
poner de manifiesto.

3. Cuando el nuevo destino itnplicasecamblo de Icx:alidad,
el traslado tendrá carácter voluntario y, en consecuencia. no gene
rará derecho al abono de indemnizaciones por concepto alguno.
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4. Podrá declararse desierto el puesto de trabajo convocado
51 ninguno de los aspirantes resultase idóneo' para su' desempefio.

Tercera.-Caracteristlcas del puesto.

Denominación del puesto: Letrado asesor.
Lugar de trabajo: Secretaria General. Gabinete Juridico.
Relación juridlca: F/l.
Complemento de destino: Nivel 26.
Complemento especifico: 1.309.608.
Grupo: AlU.
Tipo de trabajo: Singularizado:
Tipo de jornada: J.S.
Formación especifica: 1.0 Licenciado en Derecho; 2.0 Proce

dimiento administrativo; 3.0 Contratos'del Estado; 4.° Seguridad
Social; 5.° Personal; 6.° Legislación laboral; 7.° Planes de estu
dio, y 8.° Legislación universitaria.

Cuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser Impugnados de acuerdo' con lo previsto en la
Ley de Régimen Juridlco de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 30 de octubre de 1993.-EI Rector, Juan José Badlo
la Diez.

28660 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1993, de la Unl·
versldad del Pai. Vasco. por la que se publlca 'acam
posfelón de la Comtsf6n que ha de resolver el concurso
para la provtolón de una plazo de Catedrático de Unl·
versldad, convocada par ResolucIón de 3 de Ju/lo
de 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.0
• 8, del Real

Decreto 1427/1984, de 13 de junio (.Baletln OfIcial del Estado.
de 11 de julio), este Rectorado dispone hacer pública la com
posición de la Comlsi6n que ha de resolver el concuno para la
provisi6n de úna plaza· de Catedrático de Universidad, la cual fue
convocada por Resolución de 3 de julio de 1992 (.Boletln Oficial
del Estado. del 22).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el .Boletin Oficial del Estado•.

Contra esta Resolución los Interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad del Pat. Vasco. en el
plazo de quince dias, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de la presente Resolución en el .soletio Oficial del Estado».

Leloa, 4 de noviembre de 1993.-E1 Rector, Juan José Golriena
de Gandarias.

ANEXO

ea-.CawdJ'-'" Val•• 'd'"

Clase de convocatoria: Concurso

AltEA DE CONOCIMIENTO: .CoMUNlCAClÓN AUDIOVISUAL y PusuCJDAD.

Número de orden: 2

Comisión titular:

Presidente: Don EmUlo Prado Picó, Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Santos Zunzunegul Diez, Catedrático de la Uni
versidad del Pals Vasco.

Vocales: Don Antonio ·Lara Garcia, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid; don Mario Herreros Arconada,
Catedrático de la Universidad Aut6noma de Barcelona, y don Luis
Angel Gutlérrez·Vlema Espada, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Maria Rosa Franquet Calvet, Catedrática de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario:· Don José. Luis Areeo Vacas, Catedrático de la Uni
versidad Complutense de.Madrid.

Vocales: Don Juan Antonio González Mártin, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid; don Luis Solano Fleta,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid, y don Luis
Enrique Torán Peláez, Catedrático de la Universidad Complutense
de Madrid.

28661 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1993, de la Unl·
versldad Jaume 1, de Castell6n, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta un plaza de
Catedrático de UnIversidad.

Convocada a concurso por Resoludón de la Universidad
Jaume 1, de fecha 19 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial del
Estado. de 10 de diciembre), una plaza de Catedrático de Unl
venidad. con el número 44/1992, en el área de conocimiento
de «FUologia lnglesalt, Departamento de FUologia,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente, resuelve dar por cuncluldo el procedimiento del concurso
sin propuesta de nombramiento y declarar por tanto desierta la
plaza anteriormente citada.

Castellón, 4 de noviembre de 1993.-EI Rector, Celesti Suárez
Burguet.

28662 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1993, de la Uni
versidad de Las Palmas de Gran Canaria. por la que
se hace pública la comP,9Bicl6n de la Comisl6n que
ha de resolver concurso para la prouisl6n de plaza
de Cue,.".,. Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado.
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (.Boletln Oficial del Estado. de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios convocado por Resolución de 29 de enero
de 1993 (.Boletln Oficial del Estado. de 23 de febrero), y que
se detalla en el anexo adjunto.

Contra esta Resoluclon los Interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector, de la U~lversidad·de Las Palmas de Gran
Canaria, en el plazo dé quince dlas, a partir del siguiente al de
su publicación en el .Boletin Qfl,clal del Estado•.

Las citadas Comlsion.s.deb:.erán de constituirse en el plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la p,ubUcación de la
presente en el "Boletin OfIcial $l'el Estado•.

Las Palmas de Gran Canária, S de noviembre de 1993.-EI
Rector, Francisco Rublo·Royo.

ANEXO

Concurso número 50

Cuerpo al que pertenece Ig plaza: ProJaores ntulares de Escuela
Uniuersltaria. Area de conocimiento: «Ingenierfa Mecánica». Depar
tamento al que eatáadscrlta: Ingeniería Mecánica. Actluldades a
desarrollar: Impartlr docencia en automóviles. Número de plaza.:

Una. Clase de convocatoria: concursO-Op08'cl6n

Comisión titular:

Presidente: Don Roque Calero Pérez. Catedrático de la Uni
versidad de Las Palma* de Gran Canarta.

Secretario: don Miguel Socorro Bermúdez, Profesor tttular de
Escuela Universitaria· de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales: Don Santiago Navalpotro Cuenca, Catedrático de
Escuela Universitaria de' la Universidad d.IPals Vasco; don Vicente
Hemández Rulz. Profesor· titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Salamanca, y don Baltasar Marqués Jorda, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Rovlra I Virglli.


